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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y 
SERVICIOS SOCIALES POR LA QUE SE ACUERDA LA APERTURA DEL PLAZO 
DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE EL PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE 
LAS AYUDAS POR NATALIDAD A OTORGAR A LAS FAMILIAS RESIDENTES EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y SE APRUEBA LA 
CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2025 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por 
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas por natalidad a otorgar a las 
familias residentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, afectando el contenido 
de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y 
aconsejándolo la naturaleza de la disposición, esta Secretaría General  
 

RESUELVE 
 

Primero. La apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de 
siete días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura, con la finalidad de que los ciudadanos, 
organizaciones y asociaciones que así lo consideren puedan examinar el texto del 
proyecto de Decreto de referencia y formular las alegaciones o propuestas que estimen 
oportunas, por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: sg.servsociales@salud-
juntaex.es 
 
El sometimiento al trámite abreviado viene justificado mediante Resolución de 25 de 
abril de 2025, de esta Secretaría General, por la que se acuerda la tramitación de 
urgencia del proyecto de Decreto. 
 
Segundo.- El horario y lugar de presentación del proyecto de Decreto a que se refiere 
este anuncio será, durante los días señalados, de 10:00 a 14:00 horas, en las 
dependencias de la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y 
Familia de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, sita en Calle Antonio Rodríguez 
Moñino,2A, de la localidad de Mérida (Badajoz). 
 
Asimismo, el proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en el Portal 
de Transparencia de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección de internet:  
 

https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion 
 

En Mérida, a fecha de la firma electrónica 
La Secretaria General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales 

Fdo. Mª del Pilar Nogales Perogil. 
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